
GOBIERNO REGIONAL TU
GERENCIA GENERAL REGIONAL

"'RÑO DE LA RECUPERACIÓN V DE PERUANÑ'

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REGÃUMBES-GGR

T,üftibés;
VIST

23 DIC 2025
La SolicitudRegistro de N 2888773 Exp. NO febha:07 noviembre del 2025,:

, Informé de fecha, de noviembredel:
2025(lnfdrme dé féchà 21 2025,:,
Informe febhã Õ4de del 2025;y,

CONSIDERANDO:

Que, d donformidad con :loé dispuesto por el artículo 191? de la Constitución Política del Estado,•

modificaopor el artículoúnico d!) la Ley N027680, ehbdéonéor,dancia cpri e!artículo 20 de la Lby:
Gobiernos Regionales N027867 y modificatoriasLeyesN027902;20013) 28926, 28961

28968,' 2505329611 y 29981, los. Gobiernos Regióó:áféS:é'mañañdé Ih :vduntad ñoôular, son:
personás:jurídicas de derecho oúblico con eçonómicq ! Administratiya en
asuntos de Su competencia.t

Que, d I numéral 117.1 del: artícu o '1170, del Texto ÚnjDDOrdpnádo de Ia lie}NO 27444,Ley deli
Procedlrn)entoAdministrátiyoGeneral,' aprobado mediãñte:Decretó SkipÉeúlo:NO 004-2019-JUS,:
regula él deiciho de peticióh administrativa en favor de IQ$administrados, get: alp que:

Cualquier adm/nisfrado, individual o colectivamente, puedê por
eserito el inicio de un ante: todas

. y
cualesquiera, de las entidades, ejerdibhdô El dérechO petición:
reconocido eoelartículo 20, inciso 20) dela:Constitución Perú".

Asimis o, el numeral 11i.3del citado establece que:

l: "Este derecho impl;ca la obligación denar alintereSado unetespuesta
l'*or escrito dentro del plazo legal".

Que, el Princióiode Legalidad, prBvisto en el Texto l'-hiicbOrdenádôdd lâ NO 27444, Ley del}
Procedymiento Administrativo General, aprobado Décreto Süpñerio:NO 004-2019-JUS,:
establepe:: "Las autoridades administrativas deben actuatcon respeto a lo Ú;onstituéión,la Leyd
y al dáecho, dentro de lag facultades que le estén atiibuidas y de con los fines pata:

' los quélés fu,3ron conferidas"
Asimismo, debe tenerse qn çuentael Principio del Debiçi6 en el numeral
del ArtíbuioCV del Título Rreliminar de la citada norma lbgaiCIBI¿párrafo preced:crite,el cuál estableçei

I que:
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Tütñbes,
"Los administrados gozan de 'derechbs y yai;ahtías inherentes hl:
debido procedimiento administrativób,'.Tales derechos de modo:
enunciativo mas no limitativo, los ddÊbch0$ á, Ser a aCceder al:
expediente; a refutar los cargos imputados; a argumentos y ta:
presentff :alegat.os complementatibg,::a, hfrecer y. á Pruebas; ta:
solicitar el: uso {fe la palabra, a una decisión:

motivada?fundada en derecho, emitida pori alitoridad en qnc:
plazo razonable; y, a impugnar las deoisioñeS que )

En est9orden normativola institllción del debido prbcbidimiéntotestá $ujetL'hacer preValecer
cumplilhiéntóde la Ley, cón;imparcialidad

Que,medianteSolicitud Registrc c13 Doc. NO 2888773 -É*p. (Sha 07 de:npviembrê :
idyrltificado Con DNI NIOdel 2025,1el servidor nombràdo JONNY ROBERTO QUEVEDO YNFANTE

00238415) soljcita reconqcimiento de remuneraciones!õdvengadasy liquitlaiü)n de interesespdr:
aplicaciólh del :artículo 10:dbl Dec seto de Urgencia Nt atención argumentos ahí:
expues os.

Que, m dianteInforme 005-2075/GOB.REG,TUMBES-GGR-OÑA-ORH-lJE de fecha 19

noviemprbdel 9025, la Auxiliarde Sistema AdministratiyéIIIde l'.aUnidad:de y@ontrolc19:
al Jefe dd la Unidad de 'Escalafón y Cóñtrôl,lde Personal;Ja:fecha de ingreso a la

del servidor JONN ROBERTO QUEV#DOYNFANTE, él
, presente expediente a la Unidad de Remuneraciones dela Oficina:de Humanõs, para sy :
atención correspondiente.

Que, mddiánle Informe: NO '1353-2025/GOB.REG.WMBES-ORAi70RH¿CJFlde fecha 21
noviem re del 2025, la Unidadde Remuneraciones, infqr;maquémedianteRé3bluciónPresidenciàl :
NO 36 -93-REGIÓN GRAÚ-p, de fecha 19 de t1093,fla Rdgión: rau, hoy Gobiernp

Regional Tumbes, otorgó ta Ics funcionarios, ProfesionalpS„ Técnico y ükiliares y Personâl :
Contratado Funcionamiento, una Bonificación a ta Escala:

CATEGORIA
FUNCIONARIOS ESCALE 1

52%
47%

DIRECT OS

PROFESIONALES
SPA
SPB
SPC
SPD
SPE
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ONTOS S/

14100.00
.90d.oo
90q.oo
800.00

700.00

,706.00

600.00
600.00

400.00
:60õ.oo
60q.oo

'500.00
,50d.oo
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t*ãeqa,

SPF

TECNICOS
STA
STB
STC :
STE

AUXILIA ES
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tillá'ibes;

500.00

400.00
406.00
40d.oo
400.00
40d.oo

350.00

Asimis q, concluye que los Funcionarios, DirectiV@é,:Prdfesionlaleé, \Thcfiicos, Auxiliares

Reo

Contra ados por Funcionamiento, perciben un Permanente;que, los S/. 300.00:
Nuevos solés, teniendo en ¿uenta que la solicitante se' énbl grupo:ocupacion'al Técnicp; :
por lo qdeSe declara improcedente, lo solicitado servidor nombrádhIONNY RÔBERTO
QUEVEDOYNFANTE.
Que, mediante Informe NO 1327-2025/GOB.REG.TlJrÉ±-CéRORAJ,: 04
del 20á5, ila Oficina Regiohal de As3soría Jurídica, inforhhãhl Gerente General :Rqgional del Gobierno
Regio al {Tumbes, sobre treqonccirniento de remuneraêíómdeVehgadpsli@lticiációndelintereses:-:
Decret de Urgencia N0037494, el ROBERTO •

Que, ediante Decreto CeylNO 25697, publicado el 23dd: àgdsto dé 1902:shffja el Ingrdso Total
Permanente que deberáh pbrcibir {osservidores de la Administración partir det primero -de
agosto de 1992; el mismq que en Artículo 10 establ#é'Gué•.

"A partir del; primero de agosto de 1992:el Ingieso TotalPeroianente
percibidopor los servidores de la AdhiinistraciónPúb será
menor a los:siguientes montos en ca+grupoocupacional"

ROPOS OCUPACIONALES

ProfesiohaG
Técnico
Auxiliar

fio:oo

Que, e Decreto de Urgencia NO 037-94, se publicó, el 30 dp junió dé (994, ¿n:al'Cualse fijavel monio:
mínim del ,lmgreso Totàl Permanente de los dela Admiñistración :Públid•,élrnismo que en:su:Artículo 10 decreta:
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Que, a partir Hel 1 de junio de 1994, el}Ingreso Tota?Permanente
percibido por los servidores actiüdS ceSanteS
Públiçatno menor de TRESCIÊÑTOSIY 00/10Ô NUEVOS SOLES
(SL300.OO).

.AsimismQ, en ouArtícu102â, estal lece, a partir el 1 de?Jüfiódé11994,.üna:bónlftdaciónEspécial a lds

serviddreéde ia administtadión pública ubicados en F-2JF-l Proueqionales, 'Técnicos:y :
'Auxiliares, asícomo al pérsbnalcomprendido en la ESdálh NOII:Idel',Debrétc:8:upremo N? 051-91- :
PCM, ue desempeñan cargos directivos o jefaturales

Qúq ahora bien, :existeciertas precisiones en 'losncohééptog:usadós :pór.la normativa de:la:
carrera admtniátrativa al réfetirse a ta remuneración totat per,mhnenté, total, y el ingrqoi
total permanente, asítenemosquelas normas que regulantél:régihenidal Dédreto Legislativo NO:
276 hah ¿stãb'lecidouna:serie de conceptos de pago:enfralosque: se :enclbtltrala denominadas:

"Remwneraciól:hTotal" y "ÑêmuneuaciónTotal Permanõh&", definidaseh el éhrt,ículo 80 del Decreto:
Supremo INOw51-91-PCM', de la siguiente manera:

"Articulo Para efectos remunerativos se considera:t

c) Remuneragión Total PermanenteúAAéuêJlãcuyapetceipciónes régtllar en Su:
monto;permanente en el tiempo y; se:otorg'aconcaráctnrageneral a iodos
funcionatios, directivos y servidotéSi.: de Admiriistrah,ián Pública; y está
constituidapor 'a;

- Remuneración: Principal.
Bonificación P"ohâl.,
Bonificación Familiar:
Remuneraci6ffT.tansitpriabaratl-lóffiolbgación.
Bonificación ppr hefrig:erioy

d) Remuneración Total. Es aquella éstá donstítujd?iVorla Remneracibn:
Total Petmaner;tey los conceptos otorgados por Ley:
expresa" los mismos que se dan tpor, el :desempeñp *'de;c}argosqué implicán:
exigencias y/o condiciones distintasnliom:ún".

Que, a í :tenemosque la Remunü)ración Total Permanente:'Es:aquella qlÑe:el serviddrperci#:
mensu Imente de maneta iregular permanente, se Cón-ipo:né tpor 'la Suma: cte la Remuneración:
Princip l, Bonificación Persqnal, Bonificación Familiar, .#muñeracióh por Hom)logación:
:y la Bohidcabiónpor Refrigerio y Movilidad.
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Q

Remuherac.iónTotal: se:eñcuentl a constituida por la Renuher?ción:Total y los
conceptos remunerativostotprgadcs por ley expresa. flo puede. coófuÍldirse
Remuhetac,ión Total coh él íntegro de ingresos quei et servidor percibe pues:.to:

que nq sé encuentran comprendidas en la Remuneraéión 'Totaiaquéllas económicas:
aprob dás pcir norma legal a las que no se le ha conçpdido naturalezá portlo:
tanto, o son base de cáldulo para el pago de beneficios:econóniicos.

Que, habiehdódefinido llos dcs conceptos anterioréS'„se:tiene, que bxistk) In tercêr concepto¿
denomnadd e! Ingreso -rotalPermanente que no es:liôboobêptoque fiartede Ip éstructdra:
:de pagb del•Sj5,temaÚnicode Remuneracionesregulado aor;elbecretoLbgjslhti:voNO 276.811origen:
provie e Decreto LeytNd,25697, el cual señala que;éSfê :enCuentrã cóntpüesto pot Id suma tle:
todas as rem:uneracionqs, ' bonificaciones demás bpopficioé esbeci?lep Igüe se perciban béjo'.
cualqu er:ccncápto o denominación y fuente o forma dé finahciãmiénto.

Que, e liecesarioseñalar que cl ingreso total permahente ytremuneración no son conceptpsi
equivaienteésinoque guardaneni -e si una relación dé:#óñtinéhtea contánidó hs asíque él ingreso:
:Total Permanente incluye además los beneficiosy 'botiiflgaciqesoercibjdps:oérel servidorque no:estén comprendidos en Remuneración Total perhbâh'êfite:qué homb 'illa señaládb, son :la:

homologáción yila:bonific ciórl} p3rsonal, bonificaciónfamiliar, la remunqrptióó itTrqns:itorip

Bonificación:pórRefrigerió AjMovilidad. En principio, etàttIcú10h•h0del: Debrétd d$ Urgendia:N037-Q4,'
señala qvie, como ingreqo frotalOermanente, el administtaóióhPública ho puede:
percibi , dnãsúmainferior a:S/.30C soles (Trescientôsuy00)1Õ0 hàciendoteferencia:ali
concepto señalado por el artículo10 del Decreto Ley NR 25697 y al', 80:délDecrdto:

' Supremo, N? por lo tanto, debe enteóderse: Ia ssllmatoriade todas las:
, remuneracionés, bonificaciónes y demás beneficios téspeõi'ales que Se .péiTgiban bajo ecualquier}
concepto:o denominacióny fuente o forma de no,pcpde ser infetiora
monto.

Que, n: tal :sentido, como se puede determinart análisis, los ffuti0íonarios,:birectivqs,:
Profeson:ales, Técnicos, Buxiliere:;y Contratados pori Flihcioñamieñto, sa de ejecución de:la:
Resol cián Presidencial NO 36703-REGIÓNGRAIjtp; perç\ben un Ingre}íii, Total Permanente,t
que s pera los SI. 300.00 Nuevos Soles, y teniendó que él sé
en el grupo Técniçg.

Que, porilas razones expuestas, la Oficina Regional 'Asêéoría Jurídica, conformidad a lds

atribuc\oñesconferidas en el Reglamento de Organizaiálfl y, Fünçiones:delbébiernoRegional de:
Tumbes, mediaóte ORDENANZA REGIONAL NOOOÊ-2014-GCiE;REG.TUMBES-CP,
OPIN

PRIMFRO. DECLARAR !IMPRCICEDENTE, lo JONNY
Exp. NO 2652805,ROBERTO QUEVEDO YNFANTE, mediante Solicitud 2888713

fedha07 de noviembredel 2025, sobre RE$ONOCIMIENTOREMUNERACIONES
Calle VaMarina 200 — Tumbes Tehfáx(072) •5ã-4464 ,
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DEVENGADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES -t DECRETO DE URGENCIA NO :037-94,

atención los fundamentps antes expuestos.

SEGUNDO. - se RECOMIENDA emitir acto resolutivo; a ley.

Estandb lo informado y qontando con la visación Ofícina de Ñeéufe;o'$Humanos, Oficiha:
Regional {de:Administración: y Cficina Regional de Asesoría:Juiídicq, SecfptyrihGeneral Regionpl,:
Geren¿iaRégional de Planeamiento, Presupuesto yAcotldiõiôtoamienfo y Gerencih General!
RegionlalidelGobierno Regional Tumbes.

Ley Orgánica delQue, en uso de al desõdbhb,pdli LéYIN0t278f7:
Gobiernos Regionales; y: Directiva NO 003-2022/GOBERNÔ: REÇIONALT:IJMÑES-GGÀ-CRPPAT-'J

'DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES .DE

DEPE DENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL iúMBÉS"i, a :nlediante Resolución:
Ejecuti NO 000182-2012/GOB.REG.TUMBESi-GRidél 21: de:junjç Ciel2022;
poria Ejecutiva kegional NO 0000468-2022/GbB.REG.Tl.J:MBES-GR; del 28 dediciembre:
del 2022; por Ia Ejecutiva Regional NO Ô00068Q023/Gé)BREG.TUMBES-GB,:
del 13 deienero del 2023\elTitilla: del pliegodel Gobiétñó Region:alTurhbbs;faculta ailaGerencia:
General Regional emitir Resoluciones,

RESUELVE:

ARTíc LO PRIMERO. DISPONE, DECLARAR IMPÉÔCEDENTÉ,b e) servidpr:
JONNY ROBERTO QUEVEDO YNFANTE, :RECüNOClMlENTO PE:

REMUNERACIONES DEVENGADAS Y LIQUIDAÇ(ÓÑ DE INtERESE$— DECRETO DEa
URGENCIA N 3 037-94.

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONE, NOTIFICAR, nombrado:
JONNY ROBERTO QUEVEDO YNFANTEJ Oficina Oficina Regional de
Adminiétración;Oficina Ñegional de Asesoría {SecrétariaGenérál Regional, Gerencia :
RegionpldePlaneamiento, Presupjesto yAcondicionamientoTefritorialy Gerqnoia General Regionpl :
:de la Sede GOBIERNO REGIONAL TUMBES,

Regístrese, Comuníquese, C él'aSéyiIAmívese.

GOBIERN
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